
'Núm.-li.'

áé suscribe 'á' este'periódico» que 
áale fós Marte?, Jueves y S^ábados , en las 
■Librerías de-los hijos de- Rodríguez á 8 rs. 
ái mes, llevado, á- casá.de l/>s Señores 
Suscriptores, y tO pata fuera, franco 
de porte, y en la, tpisma se despachan 
loa números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la te-» 

daccion francos de potlé f sin tüyd 

requisito nn se recibirán.

13

41

4*’‘

fÀiiàBeo®
del Sábado 9 dé ^nero dé ÍSÍ^I.

ARTÍCULO DE OFICIO.. Campillo.'.

CONTADURIA DE RENTAS DE LA DROVlNCÍA 
DÉ VÁLLADOLÍD.

'jddmentó gue se hace tít 'itator' dé Ío^ éncábezamien^ 
tos de Rentas pfoi’in'cíalés' de' la 7’eJ'accion gué 
antes gozaba el Cléto ^ cotí 'arreglo d lo mandada 
en la Real órdéñ de a6 de Febre7’o ultimo ^ y re
solución de' la Dirección general de Rentas pro
vinciales dé '26 de Setie77ll)r'e' de i83ci insertas e7i 
los Roletin'es ojidales dé 16 de Jimio jr g ¿¿g Qg_^ 
tabre del áñó últintOi

ileales. 77zrsi

Carrionci-llo. í . ■. . . ^ . 

, Cervillego de là Cruz.
Casasola de Arion. . . , 
Castrodeza. . . . . . . .•
Castrometnbibre. ; . 4
Castrejon. .■ 
Castronuño,
CübilláSf ( Despoblado ), 

' Camporedondo.. . . . . .
Cogeces de Iscar. . . . . , 
Campaspero. . .•. .. ., .
Canalejas de Peñafiel. 4 .

ioíí

5i 
102 
ib2
Si
S6

ÍÓ2

6
i2

6
12
12
6

12

Adalia. .'.d i i i id i í . . . . ¿ í Si 6
Almarází . . . . i i i 4 * ;.'.'. . i . . 5i 6
Alaejos. 1 1 ... 4 ; . 4 . 614 4
Aguasal.*. . 61 6
Alcazarén'. '. i ................. 102 12
Aldea dé San Aligue!. . .■.'. . . . . Si 6
Aldeaiua'yor.'............... 102 i 2 
Almenafai Í 1 . . . . . . . . . .............. Sí 6
Aláquinés. . .'. ..■.....■.' ..... io2 12
Aldealvar. ................. «
Atnüsqu’illó. . ...■. 4 ..'...... . 51 6
Arroyo. *. 4 ■. '. ■. . 4 ... 4 ....... 5 i tí

, Aguilar de' Cáínpos.. ... . 4 . . . . 358 8
ÉohadiHaL ..10212
Brallojos’i'. i i .■.■. .■.'..■. . 51 6
Bamba.'4 .■.'..■.■.■. 4 .... 4 ..... 102 12
Barruelo. ‘4 .- .' 4 . ^ .' . . 4 . . . 4 . . . 51 6
Benafarces. 4'. ... 4 ...... 4 ... 51 6
Bercero. * 4'4'4 . . 4 4 .;..•..;.■.. 3oy 2
Berceruélo. . . 4 4 i . 4 . . ;. z,. , .
Bocigas. .4'. ;.■...... 4 . 4 .... 51 B
Boecillo.* 4 . . .'. .'4 . . 4 . . . 4 . . . . 51 6

, Bahabón.’...'.. i 4. .. 4. 4. 4. 4 51 6
' Bocos. .■...■ 4'4.‘4. 4 . 4 . 4,4.... 51 6

Borruecés. di. '. '. .'.'. ?... . . . . Si 6
í^ada. (Granja. ’. . . . .'. ;.'..•..• «
Barcial dé la Loma. . . .'. . . .... 102 12
Becilla dé Vaítléráduéy. ; ; . . . . . 102 12
Bolaños. . ............ . . .. . i53 18

} Bastillo de Chapes4 . 4 51 6

Castrillo- de Duero, "i-. . 
Cogeces del Moníe. . . . 
Corrales.- . . . . . . . . . .
Calonge.- ( Venta ),
Curiel. . .
Cabreros del Monte. . .
Castromonte. ... . . .
Cabezons .. . 4.4 . .
Canillas.' . 4'4 . .- . . .
Castrillo- Tegeriego. . •.
Castronuevo. ..■. 4 4 .
Castroveirde de Cerrato. . . 
Cigales. . 4 . . . . 4 . . . . 
Gorcos4 . . 4 4 . -. 4 . . . .
Cubillas de Santa Marta. . . 
CestérUiga. . .... .44. 
Ciguñuela. 4. 44.4.4 4 
Cabezón de Valderaduey. . . 
Gastroboí. . 4 . . 4 . . 4 . .
Castroponce. .
Ceinos. . . 4 .•
Cuenca de Campos,
Descarga María. ( Despoblado), i
Dueñas de Medina. . .-
ÉVáU de abajo. ( Despoblado). . 
Evan de ár¡ba.-( Despoblado ).■ . 
Enciuasi . 4' i . 4 . . 4 . 4 , . 
Esguevillas. .■ .• . . . ... < . 4 
Foncastín. . 4 4 4 4 . 4 4 . 4; ;' 
Fuente el Sol-4 . . . . . . . < . 
Fuentelapiedra. ( Despoblado) . 
Fresno el Viejo4 * . < . . . . . .

ti
51

5i
102
102
ÍG2
5i

6 
6
6

12 
Í2
12
6

io2 
io2
153 
204 
102

i2
12
18
24 -
Í2

ÍO2 12
io2 
Ío2 
204 
153 
102 
102 
102 
102
51 

102 
IO2 
409

ioá 
i53

St
J 02

ioí#

121
12
24
18
12
12
12
12
6

12
14

6

i 2
» 8
6

12

12
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Fuente Olmedo...................... ... . • •
Fompedraza. . • . • •• • • • • ’’
Fombellida. ................ * ’
Fuensaldaña................   • • * *, * /
Fuentes de Duero. ( Despoblado >

Gomeznarro..........................
Gallegos............................................
Geria..................................................
Gaton.............................................  '
Gordaliza de la Loma.....................
Herreros. ( Despoblado ).................
Herrín. . .........................................
Honcalada...............................
Honofuilana. .................     • • •
Hornillos................ .........................
Herrera. ... .................................
Iscar..................................................
La Seca.............................................
Lomoviejo........................................
Llano de Olmedo...........................
Langayo...........................................
Laguna.............................................
Medina del Campo.......................
Moraleja de las Panaderas. . .
Marzales............... ...........................
Matilla de los Caños...................
Mota del Marqués. . . ..................
Matapozuelos...............................
Mejeces................... .... ...................
Mojados. •
Muriel...................................
Manzanillo.......................................
Mólpeceres.
Mombiedro. (Granja)....................
Montemayor....................................
Montealegre..............................
Moral de la Reina..........................
Morales de Campos.......................
Mudarra. .,...................................
Mucientes......................................
Mayorga... •
Melgar de abajo. .......................
Melgar de arriba.....................
Monasterio de Vega....................
Nava del Rey...............................
Olmedo. . • • ; ’ /...............
Ordoño. (Despoblado)................
Olmos de Peñafiel........................
Olivares. . . .. ...................
Olmos de Esgueva.......................
Overuela....................................
Oteruelo de Campos...................
Olmedilla. ( Despoblado )... •
Pozal de Gallinas.......................
Pedrosa del Rey.......................  
Pedroso. ( Despoblado). . • •
Peñafiel................
Pobladura de Sotiedra . . .
Pollos..............................   • • * '
Parrilla....................... 1* *
Pedrajas de San Esteban. . .
Pedrajas de Portillo.................  
Portillo y su Arrabal.. •
Pozaldez...................................... '
Puras............................................
Padilla de Duero....................
Peñaflor...........................................
Pesquera. .. ................. ..............

26
8
6

12
12
6
6

12
3o
24
12
6

20
18
18
12
6

20

I 2
12

12

6

12
12
6

12
6

12
6

18
12
3o
24

6
6

i4
18

51
51

102
102

6
6

12
12

102
102

5.1
153
153

12
12
6

18
18
6

Piñel de arriba. ....
Piñel de abajo........... ..
Piña de Esgueva. . . .
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. .
Pozuel© de la Orden.
Peñalba de Duero. .

153

5i
I02
51

153
818
102
5l

102
153
460
5i

102

18
6
6

12
6

18
28
12
6

12
18
20

6
12

5i ï 
358

5i
102

5 1
5i

102
255
2o4
102
5l

460
1023

153
102

2600
5 I I

102
102
102

5i

102
I02
5l

102
51

102
51

153
102
255
204

5i
5i

409
i53

5i
102
5i 

153 
153
102
5i

6
12
6

18
18
12
6

Puente Duero.........................   • ’
Pajares de Campos. (Despoblado). 
Quintanilla de arriba.....................
Quintanilla de abajo.......................
Quintanilla de Trigueros............
Quiñones (Granja.).......................
Quintanilla del Molar..................
Ramiro......................... ................. *
Rábano..............................................
Roturas.................... .. ......................
Rioseco..............................................
Renedo........................................... ..
Robladillo......................................... ,
Roales...............................................
Rodilana...........................................
Romaguitardo.......... .......................
Rubí de Bracamonte......................
Rueda...................... ............ ..
San Vicente del Palacio............. ..
Serrada................................... ..
San Cebrián de Mazote..................
San Miguel del Pino.....................
San Pedro del Ataree....................
San Pelayo.......................................
San Salvador....................................
San Miguel del Arroyo.................
San Roman de la Hornija..........
Siete Iglesias...................................
Santiago del Arroyo...................
San Pablo de la Moraleja.............
Salvador. ............................... * ’
San Cristóbal de Matamozos ( Des

poblado. )......•......* ’ *
San Llorente..,.......... .. ••••••
San Llorente. (Despoblado.)...
Santa Eufemia.............................. ..
Sanlibañez de Valcorba................
Sardón...............................................  
San Andrés (Granja.).^............ ..
San Martin de Valvení.......... ..  
Santovenia....................................... ’
San Martin del Monte. ( Despo

blado. )...•• • .........
San Mamés. (Granja.). ...... • 
Sardoncillo.( Despoblado.). . . . . <
Simancas..............................’’’’*'
Saelices.......................................... *
Santervás de Campos................. 
Torrecilla del Valle. ................. 
Torrecilla (Despoblado.). .. . .
Tiedra...........• .• * *......................
Tordesillas................................. *.. •
Torrecilla de la Abadesa. . . .
Torrecilla de la Torre................
Torrelobaton. ..........................
Torrecilla de la Orden............... 
Torre de Peñafiel......................... 
Torrescárcela. . . . ....................
Tamariz. ......................................
Tordehumos. . .........................  
Torreíombellida................... ....
Trigueros. ....••...............

5i
5i

102
5i
5i
5i

102
5i 

818 
i53
5i

102
i3o

6 
6

12
6 
6
6

12
6

28
18 
6

12

6
60 

6t4
5i

255
204
5i

102
5i
5i

102
153
204
5i

102
5i

4
6

3o
24

6
12
6
6

12
j8
24

6
12

6

102 12

51
5i
5i
5i

102
5i

6
6
6
6

12
6

i53
5i

5i

18
6
6
6

255 
2500

204
5i 

307 
102
5i

3o

24 
6
2

12
6

5i . 6
102
401
102
103

12
i4
12
12
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Traspinedo................... ...................
Tudela de Duero. . . . ................
Urueña • ........................
Urones de Castroponce................
Velascálvaro.............................. ... ’
Villanueva de las Torres..............
Villaverde........................................
Vega de Valdetronco....................
Velilla...............................................
Velliza.................... .. .......................
ViUavellid.............. .........................
Villán de Tordesillas.....................
Villalar. .......................... *
Villamarciel.....................................
Villalbarba.......................................
Villardefrades. . ..........................
Villasexmir................................
Villavieja..........................................

‘Villafranca....................................... ,
Valdestillas...................... ...
Valviadero. *
Ventosa de la Cuesta. . . • • • 
Viana de Cega........................
Villalba de Adaja. . ....................
Valbuena..........................................
Valdearcos.......................................

^ Viloria..........................................
" Valdenebro............................. ...

Valverde...........................................
Villabrágima
Villaesper.........................................
Villafrechós......................................
Villagarcía........................................
Villalba del Alcor, 
Villamuriel..................  • • • •*
Villanueva de los Caballeros. . .
Villanueva de San Mancio............
Valoria la Buena............................
Villavaquerin................................ ..
Villaco. ...........................................
Villafuerte........................................
Villanueva de Duero......................
Villanueva de los Infantes. . . •

' . Villarmentero.................................  
Valladolid.......................

/.Villabáñez....................................
Villanubla....................................

\ ^Valdunquillo................................
, . Vega de Rloponce....................... 

..................... .........................  
Villacarralón.......................

Villacid.........................................
Villacreces...................................
Villafrades....................................
Villagra.......................   * • * '
Villahamete..................................
Villalba de la Loma................
Villalón........................................
Villalan de Campos....................

- Villanueva de la Condesa. . •
> Villar de Roncesvalles. . • •

Villavicencio. . ........................
Zarza..........................................
Zaratan. . .................................
Zorita de la Loma. . . . • •

5i
i53 ]
102 1
5i
7«
70 

102 
i53 
153
153
102
5i

204 
5i

153
102
5i 
5i
5i

102
5l

102
5i

153
5i
5i
5i

102
204
307

5i 
307 
204 
153

6 
18
12
6

12
18
18
18
12
6

24
6

18
12
6
6
6

12
6

12
6

18
6
6
6

102
102
5l

153
5i
5i
5i

2o4
5i
5i

?2
24

2
6
2

24 
18
12
12

6
18
6
6
6

24
6
6

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.— 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad concedida en el artículo 30 de la Real 
Instrucción de I.® de Marzo de 1836 , se ha servido 
señalar el dia 15 de Enero próximo y horas que se 
dirán para los remates de las fincas nacionales si
guientes: ' X •

De doce á una de la tarde.

Una hacienda que en término de la villa de Ci
gales perteneció al suprimido Monasterio de los 
Mártires, Orden de San Basilio de esta Ciudad, 
compuesta de un prado de 112 estadales : de una 
tierra que hace 150 estadales: de 33 pedazos de 
viña de cabida en junto de 70 aranzadas y 153 
cepas: de una bodega con dos bastos, el uno con 
seis arcos de hierro, y de una casa con lagar, roa- 
quina de pisar uva , y dos lagaretas , todo lo cual 
está tasado en la cantidad de 18,979 rs. y 14 mrs.

De una á dos de idem.

Otra hacienda que en el casco y termino de 
dicha villa de Cigales perteneció al convento de 
Monjas de Santa Catalina de esta Ciudad, compues
ta de 12 pedazos de tierra de pan llevar, de ca
bida en junto de 6 obradas y 480 estadales: de 22 
pedazos de viña, que hacen en junto 60 aranzadas 
y 170 cepas ^ y una bodega con lagar, titulada. 
Bodegas de arriba , con máquina de pisar uva , y ep 
aquella cuatro cubas con'30 arcos de hierro , tasado 
en la cantidad de 18,694 rs, y 6 mrs. .

Cuyas fincas se hallan libres de todo gravamen, 
y sus remates tendrán efecto el dia y horas seña
ladas en una Sala de las Casas Capitulares de es
ta ciudad, y con sugecion á las reglas y condi
ciones prescriptas en el Real decreto de 19 de Fe
brero de 1836 y aclaraciones posteriores. Valladolid. 
26 de Diciembre de 1840.=: Vicente Moreno Quin
tero.

102
i53
102
5i

102
5i

153
5i

2o4
5i

153
25üO

5i
5i
5i

2o4
5i

153
5i

12
18
12
6

12
6

18
6
6

24
6

18

6
6
6

24
6

18
6

Valladolid 3i de Diciembre de i84o—C. C. L» 
Faustino Diez Valcarce.

El Intendente militar del Distrito de Andalucía. ;,

En virtud de órden del Exemo. Señor Intendente 
General del Ejército, fecha 24 de Noviembre úl
timo debe sacarse nuevamente á subasta el sumi
nistro de Pan, Cebada y Paja á las tropas y caba
llos del Ejército estantes y transeúntes por el can
tón del Campo de Gibraltar, por el término de un 
año que concluirá en 30 de Setiembre de 1841: y 
á este efecto he señalado el dia 28 de Enero pró
ximo á las doce de su mañana para celebrar en los 
Estrados de esta Intendencia el remate que debe 
efectuarse en ella, halláudose de tnanifiesto en su 
Secretaría el pliego general de condiciones dispuesto 
por la Superioridad. : ,

Lo anuncio al público para que las personas que 
gusten interesarse en el mencionado asiento, acudan 
con sus proposiciones á esta misma Intendencia jO 
las presente por medio de sus apoderados, ó bien las 
dirijan por conducto de los respectivos Comisarios 
de Guerra. Y á fin de que llegue á noticia de todos, 
jjg fgsuelto tambien que a este Edicto se le de la 
circulación y publicidad que está mandado porJa 
Real instrucción de 28 de Mayo dé 1832.

Sevilla 28 de Diciembre de 1840. = Mantiel 
Boado. = El Secretario, Lorenzo Justiniano. ' '?

7
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El Intendente militar del Distrito de Castilla la Fteja.

Hace .saber: Que en la subasta celebrada en la 
Iniendeñcia militar de Granada para contratar el 
suministro de utensilios de varias Capitales no hubó 
licitadores para la de Jaén, por cuya razón el 
Eixemo. Señor intendente general militar, con arre¿ 
gio á las facultades que le están concedidas, ha dis
puesto que para el dia 28 del corriente- mes de 
Enero y hora de las doce-de su mañana se celebre 
en la Córie nueva subasta para el mismo punto por 
término dé cuatro años-, que deberá dar principio 
el dia 1.® de Marzo próximo venidero, bajo el 
pLego general de condiciones que estará dé mani
fiesto en lá Secretaria de la Intendencia general 
militar. i

Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que gusten interesarse en la referida subasta 
puedan presentar sus proposiciones en el acto del 
remate por- sí ó por medio de ^apoderados, bajo el 
supuesto de que concluida la subasta en favor del 
mejor postor no será admitida otra por ventajosa 
que sea. Valladolid 5 de Enero de /841. — Vicente 
Rubio, zi Gerardo Pernet, Secretario.

7 de Enero de /841. ~ V 0 0
nado, Cárlos del pL ~

Secretario de la
mision, El Sargento mayor de da piaxa de Búreos 
Hermenegildo Gonzalez. cargos,

Dirección local del Canal de CáStilla. s Sé ar- 
sTbre^a^Exc?''’’"'^'' 4é.h.ariná8 situadá 
de la 4# lós Sócios2 la Empresa, del Çanal. de. Ca.sijUa. El,pliego de 
knek-^sT Dirección local dê Pa-

^^ .‘^"‘^■^■“■Ó proposiciones hasta el, 2$ de 
corriente., no admitiéndose feáS que aaueilas queofrezcan las. convenientes garantía^

.e^^blecnniento perfectamente situado para 
la .maquila y elavoracipn de harinas, se compone de 
ocho pares de spiedras francesas con maquiiXu de 
innpia y cernido por el sistema mas proporcionado 
y en completo estado de servicio. Tiene ademas es- 
pa.ciosos almacenes adjuntos ál edificio de la fábrica 
para granos, salvados' Ú otros efectos. PaleX 3 
de Enero de 1841. ~ Miguei de Imáx.

Don Vicente Moreno Quintero^ Jue^ de primera ins
tancia ds esta Ciudad y su Partido.

Hago saber: Que en este mi Juzgado y por tes
timonio del infrascrito Escribano se sigue causa 
criminal contra Francisco García, vecino de esta 
Ciudad, y otros consortes, por sospechas de su 
-conducta, y haberse hallado la noche dei 2 de este 
mes en la casa del Francisco dos muías, dos ma
chos, tres caballerías de menor y varios aparejos 
sin que se Sepa hasta el dia á quién pertenecen^ por 
lo que por auto de esta fecha he mandado se anun
cie en el Boletín oficial, como lo hago, á fin de 
que si alguna persona tuviese derecho á reclamar 
dichas caballerías y aparejos, lo haga ante mí y 
por el oficio del actuario, pues dando sus señas y 
justificando ser de su pertenencia le serán entrega
das. Dado en Valladolid á 5 de Enero de 1841^ 
Vicente Moreno Quintero. - Por mandado de su Se
ñoría , Manuel Martin de Lezcano.

1)0,1 Carlos del Pan , Coronel de Caballería encargado 
por el Exemo. Señor Capitan General de este Ejér 
ato y Provincia para la disolución de Cuerpos fran
cos de cahaUeria ) Ve. ■

^^^^’^' ^"^^ debiendo remátarse en subasta 
publica, con arreglo á lo dispuesto por la ReeenPia 
provisional del Reino en 8 de Diciembre ultimo 
los caballos que procedentes de los 'Escuadroneé 
trancos de este Distrito han sido declarados inútiles 

defectos para el servicio 
j » . I^^^*^® > ^^ señalado para el remate el dia do 
deb corriente á las diez de su mañana y subcesi- 
vos , principiando por los dei primer Escuadrón 

. ^ue se hallan en el Guáriel llamado dd Cazalia 
en. el que se verificará la venta, y si el tiempo 1¿ 
permite en la pUzucU de San Miguel. Valladolid

Se halla vacante el Magisterio de primera edn 
S"M55M‘ Mojados; so dotación consiste 
d" tier a bianV? “ P’8pí“.* ^™P‘“. ^ obedas 

t erra blanca y casa libre, en lá que Se halla el 
local para escuela: tiene'además las retiibuciones 
TífnToblí‘’“®-^'^4’“ ^®®’ P^^'"® ^“^ alumnos, 

lene obligación^ de ensenar grátuitamente doce
Pz®^?®H s'^^‘a^ádbs' por el Ayuntamiento: se 

P ^^ *^^^ 2^’ «Jef [Presente mes de Enero. Las 
solicitudes se -dirigirán, francas de porte, al Secre
tario de Ayuntamiento. pecte-

Se halla vacante la Escuela de prírtiera educa- 
mon de la villa-de Vellnaj y es su dotacWocho
cientos reales -anuales pagados dei fondo dé Propios 

®”‘’^® los niños comí 
p endidos en la- edad de-cinco-á doéé años: los que 
no lleguen a cinco a-ños y pa-sen de- dode pagan ñor 
separado al Maestt^o la cantidad en-que se CObVéngan. 
®? disfruta ademas de- casa de Vaíde^ v 
los ninos cont-ribuyen con dos cü4rios à la o^imera 
entrada , y un cuarto todos- los Sábados. Lós aspi
rantes que se- hallen- con titula podrán dirigir sus 
olicnudes, francas.de porte,.hasta el dia d? deí 
K®?‘® ®e®-ds Enero al Señor. Presidente' de su 
Ayuntamiento.

’ REGLAMENTO PROVISIONAL <

tívn^'‘T admUistracion de Justicia ed lo respcc-
R l^tisdiccion ordinaria. Se há' áurnen- 

ado el Real decreto.sobre recursos de nulidad, v 
?Í, u ^"- ^®® Pl-eítos.,-de .menor cúaniía:
Este Reglamento, es útil á .to.dos los Alcaldes^' Cons
titucionales par,a .ppder .ejercer los juicios de paz ó 
actos de conçiliaçiQn.. S.Ê MUrá. en, la Librería de 
Rodríguez, á 4 rs. - uc

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLApOLÍD 

del Sábado 9 de Enero de 184’Í-
ARTICULO DE OFICIO.

Comhion' ¡fincitai di , ArbUri^^deAmnrtiMcioii de la
; Prot^iticta as t'aííadoíia»

--AÍSÜNCIO''TOM.''745.'

Reheioh de las fincas nációnáles que a virtud 
del Real 4ëéFètb dé 19 de Febrero é instrucción de 
4 0 de Marzo de 1836 han sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en conse- 
cuencia tasadas por i^ ^P^yM-l 
brados y capitalizado su valor por la Contaduría,.. 

.VINAS.

\ Cabidas.
:.l Cuartas.Número 

de. suertes. 1
Idem 

de pedazos.
Cabid as.

Zrt¿;Ma</.sl Cuartas,

< 4 ' 3'

2.» 4 lO
- 7 . 9 2

,4? 4! lO I
5.^ . - 4 1 <9 2

‘6.* 4 lO 2

7-* 7 lO 1
8.* 4 9 2
9*' 4 ■ ?^ I

i 11 2

lO '
1 43 :

-<191

que con expresión de sus clases, cabidas y demás 
circunstancias es todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan lley.ar y una vina 
que en terminó de la villa de Aguilar de Campos 
pertenecieron al convento de Monjas de Santa. Ca
talina de Léon , compuesta la priniera de 43 peda- 
zós j de cabida de ÍOl higuada\ y la viña hace 
10 cuartas: valen en renta anualmente 38 fanegas, 
de trigo equivalentes á 912 rs. en metálico; y eri 
venta, segun da tasación pericial 25,045; y según 
la ¿apitalizacion de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 27,360 rs.; cuyas fincas, según dic
tamen de la Junta de Agricultura, s^ha.a dividido 
en las diez suertes siguientes; .

I0

a
2
2
2 
a<

SI,

RENTA ANUAL.

J^an^.s
Trigo. 
Ceis QUos.

3 ■ 5 = ?
lo ■ 2

‘ 3 5 2
3 U
3 6 2
3 ii

' 3 11 »
3 6 2
3 11 i»

4 5 2

38 »

Valor en tásacion.

Jíeales'vn.

Id. en capitaliiacion, 

ííeales vn.

2,515. 
' 2,54o.

2,49o-
2,565.
2,465.:
2,400.
2,475.
2,270. 
2,45o. 
2,875.

25,045.

2,490.

2;49o«
2,820.
2,55o.
2,820.
2,820.
2,55o.
2,820.
2,2¿p.

27,360.

' ’ L lUn err^ans ron car^a alcana? y su arrendamiento cumple en este ano.‘ -u“*'j'5 aV Ikftas' dé pid' llevar®que tú término de la villa de Villalón perteneció al convento de 
' Otra heredad <1« "^^ /, ,P eompoesu de Ú pedaios, que hacen en jumo 43 higuadas y 100 estada^ 
Monjas fiérnatdas de P^^me-iV fanLas V tfaedia de trigo equivalentes á 300 rs. en óietáliCo; y en yenta^ 
le'sV vale en/ehta; hoya menté 12 fanegji^^ ¿^9 Contaduría, con deduction del 10 por lOo' 
9W^VlvSll-Kpíu^ d¿,ánúJ Á Jhnta^de agricultura , se ha dividido en las 11 suertes siguientesr.

Número 
de 

suertes. 
.U. -.i

Idem 
de 

pedazos. >

CABIDAS.'’- " RENTA ANUAL.
Tásácloti pericial. 

. , Feales vn. .

Capitalización. 

. /leales vn.,
Fanegas.

. Trigo-. 
Celem^ Cuartillos.Higuadas. Estadales.

' ' 2'.'* ' ;'2' 260’ •••rd

I
3

I
8

2
*1

1,000.
270.
8ó0i

810.
5 lO. 

í 316. ''
-tiob. :

---4i»'
tíiotf a:-

, th, ri
4

-I'd
I 
4

2
3

bOOO. 
’^2,500.

810.
2;43^. ' " '

■ ' W i 8 I " " 7?'9* ' 1,200.
3bó » 4‘

6
' 1

- 3 ;4bo.'
8?

\
2

;26ó
■ :ï•2
'1

'"1’125. ■ ' '
■ l’,25'O. : 400.

j. r .-.i î ÍO> ' 
i í.* .

I
-.i 1:I

200
»

7 -
6 3 ,4'00-

11 f ÍI 43 100 6 »
. ■ i - 1 •

.0 i

MCD 2022-L5



1^
“No consta se halle gravada con carga alguna, 

y su arrendamiento sigue por la tácita. ; j
Lo que se anuncia al público y á los peticiona

rios en particular para que en el. término de diez, 
dias al de esta fécha manidestpn por escrita ai Sç-ç 
ñor'" intendente de esta Provinciali se allanan y 
obligan a satisfacer las cantidades mas ahitas en que 
respectivamente se publican, d si renuncian por su 
parte à que se pongan en subasta para en su vista 
disponer lo que corresponda. ' Valladolid 2 de Enero 
de 1841.=:C. C. P. I., Agustin Teijon.

^ANUNCIO ,N.ü]\i. 746. /

Mediante el allanamiento que sc ha maniféstadQ 
a satisfacer lap cantidades mas altas en qué réspec- 
tivamente se han valorado las fincas nacionales 
que en seguida se expresarán, el Señor Intendente 
de esta Provincia, por decretos de ayer, se ha ser
vido señalar los dias y horas que tambien sé dirán

para los remates que de ellas han de celebrarse en 
las Safas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y ci- 

, tacioii del. Procurador. Síndico, á sab.e^j^i •, «

Fincas cuyos remates se anuncian.

Para el. dia i^ de Febrero próximo de once á una de 
su tarde. '

Una heredad de fierras y una era que en tér
mino de Vilíagafcía de Campos perteneció al con
vento de Monjas de Nuestra Señora de la Laura 
de .esí^ .Ciudad^ -compu^ç^tp todo^. déft-SQ-. pedazos da 
cábidai éñ’ juntos ^de Jl)4ïyèras v 41/estadales: 'va
len en renta anualménte 26 fanega/ 8 celemines 
y 3 -cuartillos de-tri^Oy. eqüivaliejntes á 642 rs. en 
metálico; cuyas fincas/según dreíámen de la Junta 
de Agricultura,_se han diyidído. y van a subas,tjarse 
en las cu atro. suenes siguien tes de .m.e.du en me dia 
hora-cada una.

Numero, 
de suertes.

ídem T 
de

.:^e^z&s.'».i

CABIDAS DE

Yeras. Est adales.

RENTÂ ANUAL.

Fanegas.
Trigp.
'Cel'em.s Í¿Ílo5,

Tasación pericial.

/leales vn.

. jAm

3.%..

9

13,,
15

■ ,25
' 25

25

' 47--
? 397
; 178
; 593

7
6 r
6
6 ;

I’
116,8^6. J

; ¡6418. 1
^739-
P>2(84. i

Capitalización.

Zis. ^an. 

^^-----------------  

?-5,o4o.
4,^95- 
4,^5.

So '104 ' 4i5 26 3i i 19,2(45.

0 1

Se hallan liâtes de .toda carga, y su árrendamíen. 
to sigue por la'itácita«: ■

ÍDict Í3 \de uk id. de onéb^á ó^ce y medi^ de jai mañana.

Dettna^á"‘ünayn^^
UnS^hetedad 4^ Hélrrás de pan llevar que en 

" térmlnb dé ' 14 víllí'^’üfohés de CaStfyjponce per- 
„ teneció;.alpCOnyenjo dé n?q.qjas de „§3^ Pedro Mártir 

' y? ; ^y^iX> - w^BM^ 4?;^ : P^^Sa i^K .‘fe«« 
;en ,J,an|p J4^ J,^,n.e.gas ;y ,9, çelemi.ge§, éj;i,;s|'^bradur^Qtfa h^eda3 lie tierras';ÿe en'término de ia: o.™,^uui^i.

villa de Mojados perienecip al, ..Conven,to de .rnoOjas-... valçj. i:^ • jeM?.’ aíjuáfm^'pj'e ; Í5'. fa^^je^^
d^ Santa Ana de. Cuellar.; eo.mpuesiá, de 5 pjedazdá, p.nni.va'lpn'r.pV''^^ t'An” r¿ .’¿n. ^m^tnnÁÁ'"’^?’.^^ 
^ue hacen en junio í7 obrada^ y '112 estadales;, , 
vale en renta anuaímerífe ”4 fánegas de trigo y "4 ' '
de cebada, equivalentes á 14.4 js. , y . en venta, se
gún la tasación pericial 3,522 rs., y segun^ la, ca- . , 
pitalizacion dc;,l.a;jÇqnt^düjTÎa,(-c^on jdedjUccion .del4 

' por 100 , ,4,320 rs. : no consta se halle gravada con-< 
carga alguna ; ni' q’ùe en su- ■arréndamienío^ haya '

cquiva,l^qtes "l^^” .wV^ gMító,/??»^’* venta, 
’®;?gV3^ íP®^?^bn perxial,. 12,770,, l ?7Run ^a /^^V 
talízacíon ''dé'la'Cbntadùrïa , con deduSión fdeí 10
por' t.d(ti,.sí«l£.ít,8tlítí:-4a£kOb.,aC3úniSta .sc.^ihiaHe. g.naV3da con
<íarga alguna_.,^¡y,sUj arrdndamiento siguedpor Ja .tá- 
cita. ~1 'nr: bf

•b

escritura de comprotniso.
Uní cas^ que en el casqo de la yill^ de Torre- 

; . . : --^atoi^ y,^çq. calle $e la Cajlejaj qu/va | las eras,
Deyifip^ y medja á.^^0‘̂ de idi, j ^ siq número^ pei^tencció ají cqnverltOíde Monjas Mon- 

,-17 j ! i tajbas jde Arévalo; veon^a ^de lUbimcmifcs bajas y
Dos pedazp^r^e. tierra de^^q^bida de 8 ¿obr^da^ ! u^-a sc^ana^ su’ fig/iya es la^ de íuik’iolí-"^"- - 

y 44 estadales/,A^ç en térmi^p de la villa,de Mo^, ' lar dej seis,;lados, ^ue ioo|ícnej djé-supeificie 4,092 ' 
jados perjene.c^cfÿn al çon ventó de Monjes de 1^ 1 pies cu a diñados 1 depos’cuales 12,2'86 cílTesponden
Cruz de Olmedp/valen en réqta anualmente 2: fan : al corral'con s^ po^o yj una piláis^ pi¿lra, y los
negas y medi/j^e trigo* equivalentes a 60 rs' en ? 1,806 ^estajíes[al euerX de la'c^a: va|e en renta 
metálico; y en yenta, aegun^áj tasación pericial anualn^enté ,ltú| rs.^ y én ventá, #Ígun|a tasación
^>744; y según, la capitalizacipn 'de la: < ontaduria, pericial //il/ y 'éegdn fa t:ppj.íaíiza|ion de la
pon deducción del 10 por 100 ,^j,8l>0'rs. No consta Contaduría, con deducción del; 10'por lOO, 2,250
se hallen gravados con carga .alguna, y su arrea- reales,; No con/a s/^dl^e^gravada^conm^ aJgu-
damiento sigue ^ór la tácita,. /'.'\ J na, y su arfeudamjeáw sigue por 14 tácita.

no irregü-
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De doce à. doce media de

’ Ôtra casa ’que. en èrcasco de la villa'de .ÔÏ’tpe- 
^^0, y.^ su calle de la'Cruz, señaiada con el núinero 
11/ ' perteneció ; al‘ convento"/de Monjas de la 
Cruz de la’'mi¿ma‘^ .compijiésta de habitaciones altas 
y'"bajas, con' córxá‘1, eh estado ruinoso parte de 
ella, y su '^^ura es la dé un polígino irregular de 
.6 l^dos, en e! cuál est^n cómpréndidos 3,4'18 pies 

’^^cuadrados stiperhci^les, de Jos que 1,702 corres
ponden al ^corral,'y los 1^716 restantes á la casa: 
vale en renta ànu'alniêritè ¿ÓO rs.j y en venta, se- 
enq, la tasación 'périciad 7,'$0b‘5 'y según la capita- 
'macion de* ‘la* Cónla*dúría*, ‘ con deducción ‘del 10 
por 100, 4,500 rs. No, consita se halle gravada con 
carga alguna, y sd' árrendamíentÓ sigue por la lá-
cita.

De '^é ’̂^'^h/^ta^ d^un^^ '

yna heredad 'de' tierras ''de ’'patí'’lle'vár qqéj en 
^érfn'ln'o de* 'VàrdûriqûiHô ‘pefte'neejo' aï suprimido 
convento de San Fraqcisco,-de^ la.^yilla de Mayor- 
•ga, compuesta de 6 pedazos, ue' cábídá'Hé 11 fanegas 
y 126 estadales j, vale en renta anijalment^e l-fane
ga y 4 celeíriínés‘ de trigo,e'j^uíydlentés á”32 rs. en 
metálico, /' en venta,',segu'd la/^as^cion périqial, 
1,500, y ségph'la' capítajizácion'dcs^a Cóntad'^^ 
con deducción del" 10‘po'r IJIO', ‘960 *rs.: nó resulta 
se^Ji^lle gravadá con carga al^úriá','y su arrenda- 

’tó'ré'híb siguie^ póf i'a /táciú.* .j

"Í)e dda. á^úna y'medtd^d^^'íc^^^ "

j,. Plp heredad' de‘tierras'dé pan llevar,, que en 
lérmíno de ' Vilfagrà* pe'rfeñeció 'al suprimido" con
vento de Mjirdenário^ Calzados de esta .ciudad^ com
puesta de ib‘'pedazo'^ qué, hacen/'en 'junto 26. fane- 
ga|S,y 70 ¿siadálés’5^ vale en * renta ánualmente 12 
fánégas de \trigdé^üivaléñtés/á/.2^Pr rs/ jen' metá
lico, y en V¿dtá ^ ^éç^^'un là'fásapioip pp^icj^l 4,619, 
y según Ia‘’cápitaiizacibn/d'é¡la CpnjaduHa/cQn'de- 

^^upqípn deriÓ'pür“'Í(flf,^ ^3'00 rsJ^ncj^eqnsta ¡Sp.' h^lle 
gV^^áda coh 'c'afgâ árgúna*,’ di q&é en su arrenda
miento haya escritura de compromiso.

De una y media á dos de id._
-£.7131 BriO'JKii’^ .'s'untinsM Gf.-ií-’t:; f. .ít

Cuatro -í-péd^á^bsííde^iiett^a^ dé ^àb-liéVaF'^dé'"ca
bida enjutUo d^‘Q9*’ifcne|â'à''ÿ^6o\’'ëstà ’̂UlPsy'âii'è en 
término decidí'^WírPdé-'^'VífááHqM^iAi'^fjette-névi’^roa 

<adb suprimid o convento' de* Hénediennos de 'ÉÚoiiz^j 
valen en íréntá^''*^ari'údímernfdl “7 4'á'ñégas dé '^rjgb, 
equivalente^'*'^ tíW'’9'S.-en -^eíálic'O’j ^ dd, vébta, 
según la ta'Sââft)tl''Wi5éiàï', t5’j.0^4^/ ÿ 'Ségün^ld capi
talización dtPdU ôÇoïftadübiâ'/'éùd^dédtfcçioi} ’‘del 10 

O^tírCUdO, 55040^ re.^'d^hd^k^kriefe'/^ d^íiéH ^rávkdps 
con carga algu'hb^ A^Pdfue^en stí'^fVradáipiéñtb ’haya 
escritura de''‘cidnWré&li^ó'd'''‘' ^ ^^ tUi^n: muni 

husidmon { caro ua v
Dia i6 de idíkhS^^kiíiée^á imeé'^y^rdediá ■d'e^sd'áiá^cina.

■AoiuQ-a lab , nq:;iaT 3b' sHiv r.' ah cb 
000,®íia heredad de tieliras dé ^án ífééá? y"Un‘a'' vi
ña, tpue en término del Despoblado de 'Villalonga, 
juri^dííCé^Ofí-dé-» kr )vilia de Urones, perteneció aí 
convento de Monjas de San Pedro Mártir de Ma- 
yorgaj compuesta la primera de 7 pedazos, de ca
bida en junto de 27 fanegas y un celemín^ y la 
vina hace 9 cuartas: valen en renta anualmente 9 
fanegas de trigo, equivalentes á 216 rs. en metá
lico, y en venta, según la taxaCíoAi^<iéi4Ísl9i7’^5> ;

^9y.s^gyn; la.capixalizaciQprde la Contaduría,,con de- 
düccioh del 10 por 100', 6,480 rs. No consta se ha
llen gravadas con' carga alguna, y su arrendamien
to sigue por la tácita.

De once y media á doce de id.

i Otra heredad de tierras en término del Jugar de 
‘Ramiro que perteneció al, convento de Monjas Mag
dalenas de Medina del Campo, compuesta de 69 pe
dazos, que hacen en jumo 93 obradas y 274 estada
les: vale en renta anualmente 16 fanegas de trigo y 
6 fanegas de cebada, equivalentes á 456 rs. á metáli- 

.coj y en venta, según la tasación pericial 12,097- 
y según la capitalización de la Contaduría, con de- 

*duccion del 10 por 100, 13,680 rs. Ño consta se halle 
gravada con carga alguna, y su arrendamiento si- 
gue por la tácita. :

De doce á doce-y media de id.

, , , Qtra herédadlde tierras en él mismo término 
■Ramiro que perteneció al convento dé Monjas 
Santa Isabél de Medina del Campo, compuesta

de 
de

□anta isaoei ne ivieaina derCampo, compuesta de 
63 'pedazos, de cabida en junto:dé‘70 obradas y 103 
estadales: vále en renta anualmente 9 fanegas de 
trigo-y 9 de cebada-, equivalentes a 324 rs. en me
tálico; y en Venta'', segu'n ïa tasación pericial.10,200- 
y según la capitalización-de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 9,720 rs. Nó consta se halle 
gravada con carga alguna, y su atrendamiento si- 
'goe‘por la tácita.■ '

De doce y media á una de su tarde.

Una ribera para pasto de ganados, que en tér- 
mino de la villa de Olmedo, á las márgenes'del 
jip .-A^aja, perteneció al convento de Monjas de 
‘Sánti-Espíritus dé la misma villa, de cabida de'307 
estadales: va^e< en renta anualmente 40 rs.; y'en 

■^é'nra, según la tasación• pericial' 658; y según la 
- capitalización 'de la Contaduría, con* deduédión del 

10 por 100, 1,200 rs.- No aparece sé hálíe gravada 
_con carga alguna, y su arrendamiento sigüe por la 
’■faéiía. ' ‘

' De una'â una y medid de dd."

Una héredad de tiesas de páh ilévar q^e" en 
^dérn^ino de" Pozal de*’ Gallinas ‘ ^érténemÓ al.*'su- 
'prhbfdo convento' de"Sto Bari'ólo&dé Mediná' del 
Campo , compuesta 'dé‘^3- ' pedaztís/ 'que hacen' en 
junto 31 obradas y/'2ÍT estadales:'Va'lc en'‘ renta 
anualmente' 15 fáne,g‘ás‘‘4 celeffiinés Hé Vrigoj, y 4 

^fanegas de"cebad'áj^éq-diváJentes á 4r¿Jfs7'én metá- 
’ iied; y en ‘venta, •según la‘ tasáciOn peijeiaí' iVs^S^ 
y según la/'capitallU^d'ó'-de lá' Contáduríaj ’ ‘éon 
deducción dél 10’ por'100 , 12,480" Vs./‘ÑoConsta se 

j.^^^ÎA gravada con barga alguna,' y sú"arrendamien- 
■16 si^ue por la tácita:'

^Deunáy'mtdiaádosde'íd. ''‘ '''

Otra héredád'de tíefras‘ dé .bán 'l/evár'qug'In 
dicho término de'Pozal de Gallihá's‘ périeneeio al 
convento de Monjas Trinitarias de Medina del 
Campo, compuesta de 42 pedazos, que hacen en 
junto 48 obradas y 36 estadales: vale en renta 
anualmente 13 fanegas de trigo equivalentes á 312 
rs. en metálico; y en venta, según la tasación pe- 
ricial <15,5í72; y: según la capitalización de la Con-
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taduría, con deducción del 10 por 100, 9,360 rs. 
No consta se halle gravada con Carga alguna', y su 
arrendamiento sigue por la tácita.^

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que quieran inieresarse en la adquisición de dichas 
fincas, acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado 403 dias, y horas citadas. 
Valladolid ó de Enero de 1841. =: C. C. P. 1.,
Agustín Teijón.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n. 5oo.

número 8, sita én id.', de las 'monjas 
Bernardas, en., ............. <í*02$

El mismo remató una casa, eh id., ca
lle de id. , número 16 , de id., en.. 14.989

El mismo remato una casa , en id. , ca
lle de id., número 10', de id. , en. . 6.876

D. José Balcarcel remató uña id.", en 
id. , calle de Sanabria, número T9, 
del convento de Santa Lucía., en. . . 9.004

El mismo remató una ,-,id. , callé de La .
Zarza , número 6 , dp id. , en. . . . . 9.000

El misriio remató una id., en id., calle
de id. , de id., eni . . . • • • • • • • •. 9.000

Provincia de Barcelona^ '

Provincia de Badajoz^ Rs. vn.

D. Manuel Cordero remató una casa, 
sita en Badajoz, calle de La Rinco
nada, número 3, de las monjas de ; 
Santa Catalina de Badajoz , en. . . • 

Doña María del Carmen Alava remató 
una casa ,en id. , calle de Mesones, 
número 18, de las, monjas de San 
Onofre, de id. , en....................... ...

D. Vicente. Valdeavellano, para ron 
Carlos _Mar£uez,, remató la primera . 
suerte de fierra ,; al sitio de Los Cuar- ; 
tos, térniino de la villa de Almendral, 
de las monjas de Santa Catalina ,. en. , , 

El mismo , para id. , remató la segunda 
id. , de id , sitio id. ,,jérmiuo id., . 
de 8 fanegas , de id., en................

D. Manuel Gonzalez. .Zambrano, remató 
una casa, sita en Badajoz, calle de

. Capachos, número 19 ,i de las mon- ■ 
jás de los Remedios, de id., en. ...

El mismo remató una id. , en id. , nu- 
'mero 21 , de id, , en. .....••■> T • , 
■ D. Antonio del Castillo remató una huer- 
' tá , titulada.de. El Nogal, ai .sitio de-^ ;

El Arroyó Macho, término de Llere- , 
ña, de las monjas de Santa Ana, en 

D. Ramón Crespo, que cçdiô ., à Don 
José Mendez Bemualdez , remató una 
cerca, de; cabida 4 fanegas, con 190 ■ 
¿Olivares, y 17 ñigueras , de las mon-j, 
jas de La Luz„ de Badajoz, en. . . .

D. "Ramón Crespo , para; ¿Dop Antonio , 
Castañón , , remató un cercado , de .2^ i 
fanegas , ¡poblado de olivos, término .

- "de Jerez de los Caballeros, de jos Tri
nitarios de .id. , en..

D;'Manuel Cordero remató, una casa,^ 
callé de La Rinconada , numero 4 , de 
Badajoz, de las monjas de Santa Cest.\ 
de id., én. .... ..... ... ....

D. Gerónimo Orduña remató una casa, 
en id. , calle de la Concepción Alta, 
sin número , de id. , e^n. . . ..... .

D. Manuel Gonzalez Zambrano: remató 
una casa , en jd. , calle de Capachos,

7.334

13.500

1.366

2.860

8.85^

9.052

18.000

14.337

7.804

^.150

4.200

D. Jaime Puchol remató una. parte de, 
casa , numefo’' ^ ,' plaza de los Pla

teros , de id., de los Trinitarios de 
Vich/éa. -.. . ¡ 120.000

' Provincia de 'Granadd.

Di Manuel GárJia, para Dona María 
Antonia López de, Arjona, remató una 
huerta, en El Pedregal del Genil, nom- 
brada de Vefonica, de 19 marjales 
y 77''estadales’,' del convento de la 

'' 'Piedad de id:, én. ........... 88.000
D. Joaquin Gomez, para cedér , remato 

una suerte de tierra , en .La Véga, de 
Motril y Juegó Hé las casas de la Guar- 
dia ó de los Tejares, de las monjas 
Aguátinás, eñ, • . . .. hj '.•,. ■. . 100 000

El mismo , pata' ceder , remató uná suer- 
te de tierra, en la Vega dé’Mofril, . . , 
pago de SaracíJ, de 18 nrárjalés, de 
id. , en. . . ¿ v'/. . . . . .. j . . . .jp , 100.000 

D. Ramón Bravo' remató una casa ’qúe 
fue'colegió de " ibs extinguidos jesui- j . 
tas , de dicha ciudad , delas lémpó^ra-- , / .
lidades de adí , én. . . • • J . • • J* • . 28.806

Provincia dé Córdoba,

D. Antonio Martínez Caracena rema
tó una hacienda y, casecio.j,ímpfubjjada 

'/Arroyo de . jai .Pitras ,¡ térnnnt^ dé - i ' d 
Priego, del:convento de .Ciarmelitasb GUínm; 
Calzados de :i,dj ^ et^. •:.•: •.4!1.^-*íxjs» . .-ni n40.025 

D/ Luis de Castro ,• para Don, -Viggnte i . o h 
■'//Be^ de Lia^ jemitóun cortij,q, nom- L . 
'br^do Cárdetrás.■,Bajo, de : 3/1^ qfapagas,: ni 
/ y 1 celemín, férmiho id. , déJas ¡rnonr .!>• :- 

jas dp Sarita, María de Gracia ,, en- . . 602.000 
P. Clemente Sancho , para, cédéf j Tema- .

" ““tÓmna huerta, de 6 aranzáda^ dç-ijerr,, n-.ntr, . . 
ra, con riego, y su casa , nombrada 
de Ja Vega/C.,allejon de Cuqnca,'Tue- J», ói uvA 
do de la villa de "Priego , del conven-

„ to de Claws, de id., en.;. »}, t. . v.d £i;6S.000

j" ■ ¿¿ -IH^’S® CQininUíitj^y

■ • ‘ü; V •••, n r-.d-:
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